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Mes de nWP.(1

Domicilio: Carre1.er& de Astorga. sIn.
Titular: Jesús Martín Sánchez ¡PP. Dominicos).
Tran"fonnación y clasificación definitiva en Colegio de Edu-

cación General Búsica de ocho unidades con capacidad para ~20

puesto;; escolares, cons',:.tllÍdo por 'un edificio sHuacio en la CalT8­

rera de Asjorga, sin. Se autoriza un Centro residencia! para 225
plazas.~

RESOLUC10N de la D¡rec(~ión. General de Bellas
f1rtes por la que se acuerda tener por incoado ex­
pediente de declaración de conjunto histórico-artís­
tico a favor de la Zona Monumental de Oviedo.

Vista la propuesta formulada por la Comisaría Goneral del
Patrimonio Artistico Nacional,

Esta Direccíón General ha acordado;

1.) Tener pOI' incoado expediente de declaración de conjunto
histórh.:o-al'tistiLx) a favor de la Zona Monumental de Oviedo, de
limitada en el plano que obra. en el expediente.

2." Conced-er tramite de audiencia en el momento oportuno
a cuantos ten~an interés en el expediente instruído a tal efecto.

3." Hacer saber al Ayunta.miento de Oviedo qUe, de con­
formidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 13 de
mayo (ie 1933 y articulo 33 de la misma, todas las obras que
hayan de rea.Jizarse en el conjunto, Cuya declaración se preten­
de. d~b()n ser sometidas a conocimiento y autorización de esta
Dirección GeneraL

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efuctos.
Dios guarde a V. S.
MaDrid, 25 de enero de 1974--·El Director genemi Joaquin

Pén?z Villanueva

Sr. Jefe de la S('(:ción Primera del Patrimonio Artíc;¡ico

Poligono

1
J
1
1

I
15
1:")
15
Ui
1:3
15
lO
15
15
E>
15
2:l

22

Parcclfl

'"37
:38
39
66
77
6
7

16
17
J8
19
20
21
23
40
42

3

ftEL/\CfON QUt: SE CITA

p(Opi<:'tUI·¡<l

Fernando Domeni'ch Pons ... 1

Hdos. de Francisco Escayola.
Joaquín Gcnesca Masaque
Concepción Oliveras Armada
José Estapé Bravo
Jaime Estapé Planas
Sebas!.ián Casé Aiguasanosa.
Sebastián Casé /jguh::;anosH.
Ana Barrancos VilIegas
Ramón Colomina Poch .,
Manuel Sastre Capdevilla
Ana Isabel Müch:e Gracia
Montserrat Córrons Prat ... »

Ana Isabel Mücke Gracia
Montserrat Cóaons Prat .....
Maria Asunción Faljó
Enrique Roig Estrada
Maria Asunción ratió deIs

Xiprel's
\tfaria Asuncion Fatjó

Dia Hont

II \0,40
11 10,20
11 10
11 11
11 11,20
11 11,40
13 11,20
13 11,40
11 1.2.40
11 12,20
11 12
13 lO
13 10,40
la 10.20
13 11
13 i2
II 13

13 12,20
13 12,'10
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RE5,-OLUCION de la DirecCÍón General de la, Ener­
gia por la. que se mdoriza a "Empresa Nacionill
Hidroelect,.¡ca del Ríbagorzana, S. A.JO (ENHERJ.
fu ampliaríoll ele la r;,<;!acior1 receptora de energia
eléclrica que se cit.a

1. Pal'U acoplamiento de barras
2. Para los trall.c;formadores a instnklt', de rolación de trans­

formación 220/-86/25 KV Y lOO MVA. de potencia. y otro de
40 MVA. d0 potencia y relación de transformación 220/25 KV.

3. Pam salidas de linea con destino a Perafort, Tarragona
{·Fecse..,,} y CasteHel.

Sist.ema11 66 KV.~-Tipo intemperie. doble embarrado, en el
qUe se equipararan completas cinco cf'ldas, más los seccion!l­
dores de cuatro celdas mas, que quedarán previstas para futu­
ras nacesidades.

Las de utilización inmedhta. so destinarán, Una a acopla­
mirmto do barras; otra se conectará con el secundarlo del
transformador 220/66/25 KV.; una para la instalación de un
a.utotransformador de 66/66 KV. Y 60 MVA,. y una linea, y las
restantes para. salidas de línea.

Sistema a 25 KV.-Será de tipo interior, alojado en un edi­
ficio v constará de un doble embarrado en el que se equi­
pamt';;'-!1, en una primera. fase, doce celdas, destinadas: Una a
acoplamiento de barras; dos a su cone.úón con el arrollamiento
a 25 KV, de los transformadores de potencia, relación 220/66/25
y 220/25 KV.; otra para su conexión con dos transformadores

Vlsto el expedif'nle incoado en la DeJcgación Provincial de
estp Miníster-io en Tarragonü. a instancia de «Empresa Na·
cional Hidl'Oeiéclrica del Ribagorzana, S. A._ (ENHER), con
domicilio en Barcelona.., paseo de Gracia, numero 132, solicitan­
do <tutoriza.!:ión pat'a ampliar una estación receptora de enee
gla eJ>:':cfric1.l y cumplidos los trámites reglament.arios orde­
nados en el 'capitulo !Ir de: Decreto 2617/1956 sobre autoriza·
dón dt! instalaciones eléctl'Íf'fls y Ler dn 24 de noviembre de
19:j9,

Esta Dirección Ge/len,} de la Energia, a propur,sta de la
Sección corrospondiente de la mismn, ha resuelto·

Autorizar a la "'~:ITlPrC5'H Nacional Hidroeléctrica del Riba­
gon:ana, S. A.- {ENHERJ la ampliación de la estación reccpto­
t·a de energía eléctrica que tiene actualmente en funcionamiento
en Tarragona, ubicada en el kilómetro 2,300 de la carretera
de Tanagona a Conslanti cuyo primer est.ablecimiento fué auto­
rizado por Resolución de la Entonces Dirección General de In­
dustria, de fecha 2 de noviembl'e de 1960.

La ampliacÍ{in consistirá en la sustitución del actual sis­
teIna a 132 KV., de la estación, por ot.ro a 220 KV. Y en la
modificación de los existentes a 66 y 25 KV.

Sistema (t no KV-Será tipo intümperie y constará de un
doble juego de barras partidas. con las celdas decaladas,

En una primera fase se equIparan seis celdas completas mel;;
los seccionarinres de otra, previs!a para su posterior montaje
en necesidades futuras.

Eshs celdas Beran destinadas:

RESOLUCION de la Direccíón General de Bellos
Artes par la que se acuerda que la Comisión del
Patrímonío Históríco-Artistico de Oviedo, e¡erzft pOI'
deleflClctón en toda la provincia.

En atonción a las necesidades del servido -,' de conformidad
a Jo establecido en el artículo 22.5 de la Ley de Rógim"11 Ju­
,¡dico de la Administración del Estado,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisi6n del
Patrimonio Histórico-Artistico de Dviedo, ejt>rza. por qole;;acjon.
en toda la provincia, las competencias y atribuciones que tiene
encomendadas por Dec'ret.o 3194/1970, de 22 dr- octubre (··Bo·
1.~'tin Oficial del Est.ado- de 9 de noviembre!.

Lo que comunico a. V. S.
Dios guarde a V. S.
Madríd,6 de febrero de 1974. -El J9ireclo[" gPlli'l':-d, Jo;--;quin

PereL Villanueva.

Sr. Jefe de lA Sección Prjmer~ de] Patrimonio A~-l:s!ico.

RESOLUCION de la: Universidad i!utóf/on¡a de Hnr­
celana po,. la que se fUa fecha para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por la con8~

trucción de Facultades e instala(~ú)/les romplemen~

tarjas de esta Universídad.

Mediante Decreto 2898/1972, de 15 de septiembro, S8 acordó la
aplicación del excepcional procedimiento previsto en el iU"tícu­
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 al expediente instruido por la Junta de Construcciones, 111~­

talaciones y Equipo Escolar, para ocupar los terrenos afectados
por la construcción de Facult.ades e instalaciones cumplomenta­
ricts. de la Universidad Autónoma de Barcelona.

En consecuencia. de conformidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo 52 precitado, se convoca a los titulares que se enumeran
en la relación que a continuación !;e inserta para que los días
II y 1:1 de marzo próximo y a las horas que se fijan, comparez­
can en el edificio del Rectorado de la Universidad Autónoma de
Barcelona, en Beilaterra, con objeto de proceder al levantamien~
lo del acta previa a la ocupación de los terrenm;¡ afectados. A d i­
cho acto deberán asistir los interesados aportando los dOCllmen­
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la con­
tribución, pudiendo hacúrse acompañar, a su costa, de sus Pe­
ritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2." del Re­
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las pei"­
sonas que, siendo titulares d6 derechos e inteN:ses económicos
directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir,
podrán formular por escrito ante este Rectorado, hasta el dla
sonalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a
I~s solos efectos de subsanar posibles en'ores Q".O se hayan po­
dido padecer.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bellaterra, 21 de fobrero de 1974.-EI Rector, ViCf,.'OlO Gllndia

Comar.

MINISTEHlü DE INDUSTRIA
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a instalar, para alimentación de los servicios auxiHnres, de
300 KVA. de potencia, relación 2.500/380-220 V.' las restuntes
se destinaran a salidas de línea.

Para la protección de los nuevos circuitos de la subastación
se instalarán disyuntores tri polares ortoyeetúres, cuyas princi~

pales características senin: 245-72'5-30 KV.; 2.500, 1.000 Y 1.100 A
y 12500-1.500 Y 1.000 MVA., respéetivamentJ?, de capacidad de
ruptura. Completará la instalación los reglamentarios elemen­
tos de sEguridad. mando, maniobra y medida.

Una vez realizadd' esta amnliación. se desmontará totalmen··
te el actual parque intemperie a 132 KV. La finalidad de esta
ampliación será la de atender la creciente demanda de ener­
gía en su zona de influencia.

Lo que comunico a V. S.
Dioslguarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1974.-EI Director general, por de­

legación, el Subdirector general de Energia Eléctdca, Fernando
Gutiérrez Marti.

Se Delegado provincial del Ministerio de Industria en Tarra­
gona.

RESOLUClON de la DirecciOn Ceneral d~ Ja Ener­
gia por la que se autoriza a .. Hidroeléctrica Ibérica
lberduero, S. A .... el establ€cimumto de la linea de
transporte de energta eléctrica que se. cita y se
declara en con'Creto la utili.daci pública de la mis­
ma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Cáceres. a instancia de ..-Hidroeléctrica Ibé­
rica Iberduero, S. A.", con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoquí, número 8. solicitandc autorización para instalar una
Iíneade transporte de energía eléctrica yla declata.clóTlen con­
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tra­
mites reglamentarios ordenados en él capítulo III del Decre·
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, en
el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación for­
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley
de 21 de noviembre de J939,

Esta Dirección· General de la Energia, a propuc,sta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a..-Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A,,,, el es­
tablecimiento de una línea de transJJúrte de energía eléctrica,
trifásica; tensión 138 KV., simple circuito, que se const.ruira con
conductores de aluminio-acero de 181,7 milímetros cUadrados
de sección cada uno; apoyos de hormigón y metálicos para
simple circuito; aislamiento por medio. de cadenas de aisla­
dores; para protegerla de las sobretensiones de odgenatmos­
férico se instalará un cable de tierra de acero de 53 milímetros
cuadrados de sección en el tramo co:cnprendido entre su origen
y el apoyo número 7. que es el que se construirá cona.poyos
metálicos. Origen de la línea 'en la subestación transformadora
de Trujillo (Caceres) y término en el apoyo numero 151 de la
misma. en el límite con IR provincia de Badaioz. Longitud to~

tal 38,003 kilómetros. La finalidad de esta línea sera la de aJí4
mentar, en un principio, la instalación: provisional de un trans­
formador de 15 MVA., 138/44 KV.• en .la subestación de Cam.
po·Lugar (Cáceres). mediante una derivación en ..-T... que- partí­
rá del apoyo número .112. quedando prevista en el futuro la con­
tinuación de la construcción dé esta línea hastaVHlanueva. de
la Serena, con objeto de atender el mercado en la zona sur de
Extremadura.

Declarar en concreto la utilídad pública de la inslalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento fe aplicación, apro~

bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.
Lo que comunico a V. S.
Dios~guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 .de febrero de 1974.-EI Director ReneraI, por de­
legación. el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernan­
do Gutiérrez Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Indust.ria en Caceres.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener­
gía Por la que se autoriza a ..-Saltos del Sil, S. A.c.,
la instalación de la central hidroeléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
MinisLri0 do Industria en Lugo por ..Saltos del Sil, S. A.c.. con
dom;ciJio sodal en Madrid, avenida de Américá,32, en soli~

citud de autorización administrativa para la instalación de una
central hidroeléctt:ica (m el término. municipal de .Ribas del
Sil {provincia de Lugo>' a unos 500 metros de la central hi~
droeléctrica de Sequeiros y cumplidos los tramites reglamen·
taríosordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966. da
20 de octubre; en el Decreto 998/1962, de 26 de abril, y Ley
de 24 de noviembre de 1939;

Vistas las Orderl% de 31 de julio de 1969 r~Boletín Oficial
del Estado.. del 20 de agQsto) por la que se aprueba pI Plan
Eléctrico Nacional, la de 10 de julio de uno (.. Boletín Ofi­
cial del Estado'.. del 23) por la que se modifica la anterior y
)a de 17 de julio de 1972 (.Boletin Oficial del Estado.. del 29) por
la que se aprueba la revisión del Plan Eléctrico Nacional,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a .Sa] tos del
Sil. S .. A.", la instaJadón de la central hidroeléctrica demoni­
nada ..San Clodio", en el tío Sil. de acuerdo con la concesión
del aprovechamiento hidroeléctrico otorgado por la Dirección
General de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públi­
casen 27 de septiembre de 1972 (.BoletínOfjcíal del Est.ado_
de 31 de octubre).

En la central objeto de la presente autorizadón se instala-
ni un grupo formado por: .

Turbina tipo -Kaplanc. para un catidalmáximo de 125 me­
tros cúbicos por segundo; altura de salto neto 16,16 metros,
potenCÍa máxima 24.225 C. V.; velocidad de rotación 136,4 re­
voluciones por ·minuto.

Alternador sincrono. trifáFico, con Dotencia aparente de
22.000 KVA.; efectiva de 17.600 KW. <Coso Fi.:= 0;8), tensión
de generación 11 KV, frecuencia so He.

Transformador trifásico, de. potencia aparente 22,000 KVA Y
relaCión de transformación 11/141 KV.

Equipos de prOtécción. mahdo y medida.
Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto

en las dlsposicionesanteriormente citadas y con las condiciones
generales primera y quinta del apartado 1, y las del aparta­
do.2 del· artículo· 17 del Decreto 1775/1967, de .22. de julio (Y,en
su caso, con las condiciones especiales. siguientes):

Para ]aaprobación del proyecto de ejecución, previo cum­
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo IV del
Decretó 2617/1966, de 2Ot- de octubre, y teniendo en cuenta las
condJcionesexigidas en la Ordenminister~al.de 23 de febrero
de 1949. para esta. clase de instalw::iones y las condiciones es­
tablecidas en elpiJnto 5.° de l.a. Orden ministerial de 31 de ju­
lio de 1969, referentes a la particíapación de tecnología. equipos
y trabajos nacionales, se concede un plazo de diecisiete me4
ses. Caso de no ser ·factible Jo· anteriormente expuesto, se pro­
cederá por el peticionado de la autorización a cumplimentar
lo que para con~esÍón de prorrogas se ordena en el capitulo IV
del citado Decreto 1775. de 22 de. julio de .1967,

Esta Dirección General de la Energia podrá. dejar sin efecto
la presente autorización en cualquier momento en que se com­
pruebe el incumplimiento de las condIciones impuestas, o pOlo
inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los
documentos a que se refieren las normas contenidas en el ar­
tículo 8. 0 del Decreto 2617/1966, de 20 de 'octubre. en concor·
dancia con el artículo 18 del Decreto 1775/1967. de 22 de íulio.
y preceptos establecidos en la Orden minist.erial de 23 de fe·
breto de 1949,

. Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. g, muchos aflOS.
Madrid, 9 de febrero de 1974,-El Director general, José

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lugo.

HESOLUCION de la Dirección General de la Ener~
gia por la que Se etutoríza a ...Unión Eléctrica, So­
ciedadAnónima... , la modificación del trazado de
la línea de transporte de energía eléctrica que se
cita y se declara enco(icreto la, utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Ciudad :Real. a· instancia de ..Unión Eléctri­
ca, S. A.~. con domicilio en Madrid. calle de Velázquez. nú­
mero ]57, ,solicitando autorización para modificar el trazado de
una linea dettansporte de energía eléctrica.. y la declam~i6n
en concreto de la utilidad pública de la mIsma, y cumplIdos
los trámites reglamentarios ordenados en. el capítulo. III del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacíones eléctricas
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en· materia de· instalaciones eléctricas y
Ley de 24 de noviembre ,de 1939.

Esta Dirección Géneral de la Energía. a propuesta de la.
Sección correspondiente de la misma; ha resuelto:

Autorizar a .. Unión Eléctrica, S. A.". la modificación del tra­
zado de la ·!ine.a de transporte de energía eléctrica en funcio­
namiento a 132 KV. "Puertollano-Ciudad Real~Manzanares". aU­
todzado ~u estableclmientoporla entonces Dirección de Indus­
tría, por resolución de fecha 2 de marzo de 1957.

La modificación afectará al· tramo comprendido entre los'
apoyos uno aL diez. dentro de los terrenos propiedad de la «Em­
presa Nacional Calvo Sotelo". para lo cual se instalarán cuatro
nuevos apoyos, torres metálicas. yse aprovecharán los actuales
apoyos de la linea «Cijara-PllertoIlano», de la ...Empresa Na­
cional Calvo Sotelo,;. prevista:;; para doble circuito y utilizado
solamente uno. El resto de· las c-aracterísticas de la línea, no
sifrini modificación

La finalidad de esta variación está motivada por una nueva
ampliación de las instalaciones del complejo industrial de puer~
tollano (Ciudad ReaIl.


